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Aparato par frenar un elemento rotatorio que tiene un 
freno sensible al fluido a presión al que se suministra fluido a presión 
para frenar el elemento rotatorio, un dispositivo antibloqueo interpuestc 
entre el freno y la fuente de abastecimiento de Huido a presión para au­
mentar cíclicamente la presión del fluido suministrado al dispositiva del 
freno, y un mando interpuesto entre el freno y la fuente de fluido a pre­
sión para limitar el régimen de elevación de la presión del fluido sumi­
nistrado al freno. La limitación del régimen de elevación de la presión 
del fluido alimentado al freno gobierna la reaplicación de las fuerzas 
de frenada con el freno y ayuda, por lo tanto, a que el funcionamiento 
da los frenos sea óptimo.

Desde hace tiempo se conoce el procedimiento de frenar 
un elementa rotatorio mediante el empleo de un cilindro del B-eno acciona 
do por fluido a presión que ejerce fuerza de frenada. Tradicionalmente, 
por ejemplo en un vehículo automóvil como puede ser un camión o vehículo 
de viajeros¡ se utiliza un depósito para abastecer fluido a un sistema de 
frenos que comprende una pluralidad de cilindros y conductos que estable 
cen comunicación de'funcionamiento entre los cilindros y el depósito. En 
un dispositivo de frenos normal de fluido hldraúllco, se emplea un cllin 
dro maestro para poner a presión el fluido.hidráulico que actóa en los 
cilindros de los frenos.

Recientemente se ha prestado mucha atención al desarro 
lio e incorporación de dispositivos antibloqueo en dichos sistemas de fre 
nos accionados por fluido a presión. Particularmente con relación a la - 
operación de frenar una rueda de un vehículo automóvil, se sabe que la - 
aplicación de fuerzas por parte del conductor del vehículo al cilindro - 
maestro o dispositivo similar da lugar a una elevación en la presión del 
fluido abastecido a los cilindros de los frenos, con el resultado que se 
ejarce una fuerza que frena la rotación de las ruedas del vehículo. Para 
evitar tendencias peligrosas de bloqueo de las ruedas que pueden ocurrir 
al frenar excesivamente a fondo, particularmente sobre superficies con - 
bajos coeficientes de fricción, se han propuesto e incorporados en los 
sistemas de vehículos automóviles dispositivos antibloqueo que cortan el
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aumento adicional da presión en los cilindros de las ruedas y desahogan 
las presiones aplicadas que dan lugar a la tendencia al bloqueo que tienejn 
las ruedas del vehículo. Al menos alguno de los dispositivos antibloqueo 
simulan la técnica de "bombeo" conocida y utilizada por los conductores 
expertos, mediante la cual se aplica una presión cíclicamente en reducción 
y en aumento a través del sistema de los conductos de los frenos alos ci 
lindros de los frenos. Dicha reducción y aumento cíclicos producen á. efec 
to de reducir y reaplicar después la fuerza de frenado ejercida sobre las 
ruedas de un vehículo de tal manera que una rueda que patine por tener - 
tendencia al bloqueo pueda acelerarse hacia la velocidad de la rueda co­
rrespondiente a la velocidad del vehículo.

Con dichos dispositivos antibloqueo de "bombeo", exis­
ten la posibilidad de que cada aumento ciclico en la presión del fluido 
restablezca la presión en el cilindro del freno a una presión total de sis 
tema, exigiendo que el dispositivo antibloqueo o modularo de los frenos 
reduzca cíclicamente la presión desde la presión máxima del circuito de 
los frenos. Dicha exigencia impuesta en un dispositivo antibloqueo o mo­
dulador de los frenos es indeseable, puesto que impone la exigencia de qu 
el dispositivo o modulador tenga capacidad suficiente de liberación de la 
presión para reducir la presión del cilindro del freno en cada ciclo par­
tiendo de la presión del circuito hasta llegar a una presión suficiente­
mente baja para liberar la tendencia de bloqueo del elemento frenado o 
rueda para que la rueda del vehículo pueda acelerarse de nuevo.

Reconociendo la dificultad anterior, el presente inven­
to tiene por objeto controlar y limitar el régimen de elevación de la pre 
sión del fluido cíclicamente en aumento en un sistema de freno. Para con­
seguir este objeto del presente invento, los componentes de liberación de 
la presión de un dispositivo antibloqueo o modulador de los frenos, no - 
tienen que reducir la presión de frenada desde el nivel máximo de prealón
del resto de un sistema de los frenos sino que actúan a partir de un ni­
vel de presión menor.

Esta característica del invento facilita un empleo más 
aceptable y más amplio de sensores y moduladores que podrían tener de
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otro modo una sensibilidad y/o capacidad insuficientes.
Otro objeto del presente invento es mejorar la capaci­

dad de respuesta de un sistema de frenos de un vehículo que comprende un 
dispositivo antibloqueo o modulador cuyo dispositivo simula una acción 
de "bombeo". Para consegdr este objeto del presente invento, la interpo­
sición de una válvula de reglulación da reaplicación de fuerza entre una 
cámara en dilatación y contracción cíclicas del dispositivo antibloqueo
0 modulador del freno facilita el hacer óptimo el régimen de la decelera 
ción del vehículo frenado evitando un patinazo excesivo de las ruedas y 
haciendo óptimo el deslizamiento de las ruedas hasta alcanzar valores en 
los cuales las fuerzas de fricción entre la rueda y la superficie de la 
carretera se aproximen al.máximo obtenible en las condiciones reinantes 
en la carretera.

Habiéndose expuesto algunos de los objetos del invento 
potros objetos aparecerán en el transcurso de la descripción tomando como 
referencia los dibujos adjuntos, en los que:

La figura 1 es una vista en alzado, parcialmente esque 
mática y parcialmente en sección, que ilustra un aparato para frenar un 
elemento rotatorio según este invento, y de un modo más particular, un 
sistema de frenos de las ruedas deun vehículo del tipo de una sola con­
dición.

La figura 2 es una vista similar a una parte de la fi­
gura 1, e ilustra unamodalidad modificada da dispositivo de válvula da
1 emulación de reaplicación de fuerza útil en el sistema de la figura 1.

La figura e es un diagrama que ilustra curvas típicas 
para una fase de reducción de la presión y una fase de aumento de la pre

t
sión para un ciclo de reducción y aumento de la presión del fluido a pre 
sión del fluido abastecido al dispositivo del freno.

La figura 4 es una vista en alzado, parcialmente esque 
matica y parcialmente en sección, que ilustra un dispositivo regúado por 
presión diferencial para limitar el régimen de aumento del fluido a pre­
sión suministrado a un dispositivo de freno.

La figura 5 es una ilustración esquemática del empleo 
de este invento en un sistema de frenos de presión plena.

-4-
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La figura 5 es una vista similar a una parte de la 
figura 1, que ilustra una modalidad del presenta invento.

La figura 7 es una vista similar a la figura 6, que 
ilustra una parta del dispositivo en una posición de guncionamiento.

La figura 8 es una vista similar a la figura 7, e - 
ilustra otra posición de funcionamiento de una parte del dispositivo de 
la figura 6.

A pesar de que el presente invento se describirá con 
más detalle más adelante con relación a los dibujos adjuntos, se compren 
dará en la exposición inicial de l a . descripción detallada de ste invento 
que se contempla de que los expertos en la materia pueden efectuar diver 
sas modificaciones del invento, según se describe. Por dicha razón, la - 
descripción detallada ha de interpretarse en términos generales y no co­
mo limitación del alcance del invento.

Según se ilustra en la figura 1, un sistema de fre­
nos según el invento comprende un dispositivo de freno sensible al flui­
do a presión indicado de un modo general por la referencia 10, y que tie 
ne un dispositivo de cilindro del freno para ejercer fuerza que frena la 
rotación de un elemento rotatorio, en particualr la rueda de un vehículo 
indicada de un modo general por la referencia 11. El fluido a presión pg 
ra frenar la rueda 11 se suministra, en la forma ilustrada, desde un ci­
lindro maestro hidraúlico 12 y se transmita a través de un dispositivo 
de conducto 14 que establece comunicación de funcionamiento en el cilin­
dro del dispositivo del freno 10 y un depósito proporcionado por el ci­
lindro maestro 12. El dispositivo sensor 15 está previsto para detectar 
el régimen de deceleración de la rotación de laiueda 11 y para indicar 
2.p aparición de un régimen de deceleración en exceso a un régimen prede­
terminado. Ya se conocen un cierto número de dichos sensores. Los exper­
tos en la materia relativa a sistemas antibloqueo de regulación de los 
frenos conocerán otros dispositivos sensores apropiados para detectar el 
patinazo de las ruedas o el régimen de deceleración de un elemento rota­
torio frenado y para indicar eléctricamente o de otro modo al aparición 
de un deslizamiento excesivo de las ruedas o un régimen excesivo de dece-
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leración superior a un régimen predeterminado. Uno de dichos sensores, 
según se elija y según el presente invento, funciona conectado con el 
elemento rotatorio que se desea frenar, como puede ser la rueda 11, y 
se conecta a un dispositivo de señalización eléctrica y antiblaqueo in 
dicado de un modo general por la referencia 16. El dispositivo entibio, 
queo 16, conocido también como modulador del freno, se construye y fun 
ciona en respuesta al dispositivo sensor 15.

Según se indica, en un funcionamiento normal de los 
frenos, el fluido hidraúlico puede fluir libremente en ambas direcciones 
a través del dispositivo de conducto 14 y a través de una caja 18 del mo 
dulador del freno 16. Así, se puede producir una acción normal de frena­
da con la compresión del fluido por el cilindro maestro 12 y accionamien 
to resultante de un cilindro de rueda incorporado en el dispositivo del 
frén'â '10. Na obstante, si el dispositivo sensor 15 señala eléctricamen­
te el patinazo de una rueda o un régimen excesivo de deceleración de un 
elemento rotatorio frenado, una bobina 19 dentro de la caja 18 se activa 
y un núcleo 20 se desplaza (hacia la izquierda según se verá en la figu­
ra l) contra la acción de un muelle de recuperación 21. Dicho desplaza­
miento del núcleo 20 da por resultado un cierre prácticamente simultáneo 
de un primer y un segundo ispositivo de válvula unidireccional regulable, 
indicados respectivamente de un modo general por las referencias 22 y 24 
por acción de muelles de empuje respecivos 25, 26. Con el cierre de las 
válvulas 22, 24, las válvulas se ponen en condiciones para blocuear el 
paso de fluido desde el cilindro amestro 12 hasta el cilindro de la rue­
da a través de la caja 18, con lo que se evita cualquier aumento adicio­
nal de acumulación de presión el el cilindro de la rueda.

Por la misma señal alimentada a la bobina 19, se ha 
ce funcionar un dispositivo motor apropiado que impulsa a un pistón 28 y 
el pistón 28 se comienza a efectuar una oscilación de movimiento alterna 
tivo contra la fuerza de un muelle de recuperación 29. Con la oscilación 
de movimiento alternativo del pistón 28, el fluido a presión alimentado 
al dispositivo del freno 10 se reduce. Después que la presión del fluida 
se ha reducido a un cierto punto, la rueda comienza a aumentar su veloci
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dad da rotación y el sensor deja de enviar señal. Con la desactivación de 
la bobina 19, el núcleo 20 se mueve a la derecha, (según se verá en la fi­
gura l) por el muelle de recuperación 21, permitiendo que el fluido fluya 
de nuevo al cilindro del freno. El dispositivo antibloqueo reduce y sumen 
ta de esta modo cíclicamente la presión del fluido inducida en el disposi­
tivo del freno, simulando la técnica de "bombeo" empleada por los conduc­
tores expertos para evitar el bloqueo de las ruedas. Según el presente in 
vento, el régimen de aumento de presión del fluido suministrado al dispo­
sitivo del freno 10 se limita a un régimen controlado por un dispositivo 
dé válvula de reaplicación indicado de un modo general por la referencia
30 y que funciona interpuesto entre el dispositivo del freno 10 y el cilir 
dro maestro 12. El dispositivo de Válvula de reaplicación 30 puede adop­
tar diversas formas especificas y situarse en diversos lugares específi­
cos, según se describirá con más detalle más adelante.

En la forma ilustrada en la figura 1, el dispositi­
vo de válvula de reaplicación 30 incorpora un disco de válvula 31 normal­
mente empujado contra un asiento 32 por un muelle 34. El disco 31, asien­
to 32 y muelle 34 están contenidos dentro de unarcaja 35 que funciona in­
terpuesta en el dispositivo de conducto 14 entre el dispositivo antiblo­
queo 16 y el dispositivo del freno 10. Ono o más orificios o aberturas 36 
en el disco de la válvula 31 permiten un flujo limitado restrigido desde 
si cilindro maestro 12 hasta el cilindro del freno de la rueda enel dispo 
altivo del freno 10, estando determinado el caudal por el área calculada 
dsl orificio u orificios 36. Según se comprenderá, el disco de la válvula
31 se levantará del asiento 32 en el caso de una reducción cíclica en la 
presión inducida en el cilindro de la rueda y la consiguiente liberación 
del flujb de presiónudesde el cilindro del freno de la rueda hacia el ci­
lindra maestro 12, para que se pueda obtener una reducción de la presión 
o acción de liberación suficientemente rápida. No obstante, ante un aumen 
to cíclico en la presión del fluido aplicado a través del dispositivo del 
conducto 14, el dispo de la válvula 31 ejerce presión contra el asiento 
determinado por el área del orificio u orificios 36.

Refiriéndonos ahora de un modo más particular a la 
figura 3, el diagrama presentado ilustra esquemáticamente la función del
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. aparato descrito hasta este punto, ^n el aaso de que el conductor de ve­
hículo aplique una fuerza en el cilindro maestro 12 empujando el pedal - 
del freno, el fluido hidráulico a presión se suministra a Tos cilindros - 
da la rueda a través del dispositivo de conducto 14 y el dispositivo antj 
bloqueo 16 o modulador del freno, Cuando es inminente una tendencia al 
bloqueo de la rueda, detectado por el dispositivo sensor 15, el modulado!' 
entra en acción y se produce un aumento y reducción"cíclicos de la presií 
del fluido alimentado a través del dipsositivo del conducto 14. La linea 
sólida a en la figura 3 ilustra una operación normal que comprende una 
fase de reducción de presión y una fase de aumento de presión. Según se 
indica la linea continua a, el punto siguinete en el instante en que el 
sensor indica que el dispositivo modulador o antibloqueo 16 debe funcio­
nar para dar una nueva fase de reducción cíclica de la presión del flui­
do puede ser de tal naturaleza, dependiendo de la naturalidad del sensor 
o de la capacidad del modulador, que la presión inicial en el cilindro 
de la rueda pueda estar relativamente- próximo a la presión elevada apli­
cada desde el cilindro maestro 12. No obstante, según el presente inven­
to, el aumento de presión ae retarda gracias al dispositivo de válvula - 
de reaplicación 30, según se indica la figura 3 con la línea discontinúa 
b. La pendiente de la linea discontinúa b y, por lo tanto, el régimen de 
aumento de la presión del fluido de aumento cíclico depende de la canti­
dad de restricción impuesta por los orificioa-36. Como al aumeto de pre­
sión queda por lo tanto retardado en un grado conveniente, según el pre­
sente invento, el dispositivo modulador antibloqueo 16 no tendrá que re­
ducir la presión en„á. cilindro de la rueda, durante la operación cíclica 
siguiente desda el mismo nivel elevado que en el caso anterior, seno que 
puede trabajar a partir de un nivel inferior, dependiendo del tiempo de 
respuesta del sensor y el funcionamiento del dispositivo antibloqueo 16.

Otra modalidad de válvula de reaplicación 30 de la 
figura 1, se ilustra en la figura 2, representado por la referencia 40, 
donde una caja 45 comprende un disco válvula 41, un asiento de válvula 
de salida 42, y un muelle 34. El disco de la válvula 41 tiene uno o más 
orificios 46. Para distinguirlo del dispositivo da válvula de reaplica-

n



clón 30 de la figura 1, el disco 41 de la figura 2 es empajado normalmen 
te contra un asiento da entrada 48 por el muelle 44. Los términos "sali­
da" y "entrada" se emplean, en este caso, con relación a la dirección del 
fluido que fluye hacia el dispositivo del freno 10. El fluido hldraúli- 
co puede pasar normalmente a través de la válvula de reaplicación 40 par 
cialmente a través del orificio central 46 en el disco de la válvula 41 
y parcialmente a través de aberturas situadas radialmente 49. Con rela­
ción al aumento de presión del fluido ausando al inducir el conducto del 
vehículo fuerza ená, cilindro maestro 12, la válvula de reaplicaeión 40 
de la figura 2, no entrará en acción. En el caso de que el régimen de - 
elevación de la presión del fluido en aumento cíclico supere un régimen 
predeterminado por encima del que puede obtener el conductor, como los - 
que se obtienen fácilmente mediante moduladores o dispositivos antibloqua 
16 existentes, el disco de la válvula 41 se desplazará del asiento de en 
trada 48 contra la fuerza del muelle 44 y se asentará contra el asiento 
de salida 41. Con dicho asentamiento, el fluido hidraólico puede pasar 
a trabés del orificio central 46 en el disco 41 solamente, encontrando 
por lo tanto, la restrincción conveniente predeterminada que limita el 
régimen de elevación de la presión del fuido cíclicamente en aumento. Se 
gún se comprenderá, el muelle 44 facilita el poder desahogar rápidamente 
la presión del fluido durante sus reducciónes cíclicas.

La limitación en el régimen de elevación de la pre­
sión del fluido cíclicamente en aumento aplicada a través del dispositi­
va de conducto 14 se puede realizar también por un dispositivo restric- 
tor sensible a la presión, según este invento, y según se ilustra en la 
figura 4 indicado por la referencia SO. Según se ilustra en esta figura 
una caja 51, que tiene trayectos internos del fluido, se conecta en el - 
dispositivo de conducto:*14, estableciendo una comunicación de funciona­
miento entre el dispositivo antibloqueo 16 o modulador y el cilindro de 
la rueda del dispositivo del freno 10 y también, por medio da un conduc­
to sensor 52, con el dispositivo de conducto 14 intermedio al cilindro - 
maestro 12, y el idspositivo antibloqueo 16, En un cilindro 53 situado 
en el centro dentro de la caja SI, se sitúa un pistón 54 móvil en respues
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ta a las presiones del fluido en el conducto sensor 52 y tiene un paso 
de ánima transversal 55 y un paso de ánima axial 56. Unas juntas anularas 
56, 59 rodean al pistón 54 a cada lado del conducto de ánima transversal 
55 y hace un cierre hermético con la pared del cilindro 53. Por medio de 
un muelle de empuje 60, el pistón 54 es empujado hacia una posición nor­
mal ( a la derecha en la figura 4) en la cual el fluido puede pasar des­
de el dispositivo antibloqueo 16 hasta al cilindro de la rueda del dispo 
sitivo del freno 10 por medio de un paso de ánima transversal 55 y el pa 
so de ánima axial 56. En dicho trayecto delfluido se impone una restrin- 
oción ajustable por medio de una válvula de agujas 61 que coopera con el 
conducto de ánima axial 56. Un tornillo de ajuste 62 se coloca a rosca - 
en la caja 51 y por rotación, da un ajuste primario de los caudales de 
fluido por la restrincción impuesta por la cooperación del elemento de - 
válvula de aguja 61 con el conducto de ánima axial 56. En respuesta a las 
mayores presiones aplicadas desde el cilindro maestro 12, cuyas presiones 
actúan a través del conducto sensor 52 contra el pistón 54, dichas presio 
nes se oponen a la fuerza del muelle de empuje 60 y mueven el pistón 54 - 
hacia el elemento de válvula de agujas 61. De este modo, a medida que las 
presiones inducidas por el cilindro maestro aumentan con relación al fun­
cionamiento del modulador, la restrincción impuesta entre el elemento de 
válvula de agujas 61 y el ánima axial 56" aumenta igualmente debido a la 
diferencial de presión sobre el pistón 54", consiguiendo la limitación co 
trolada deseada en el régimen de elevación de las presiones del fluido 
cíclicamente en aumento.

Bara no afectar a la liberación del fluido conjun­
tamente con la reducción cíclica de las presiones del fluido, la caja 51 
comprende un paso de desahogo 63 en el cual una válvula de retención de 
bola 64 se mantiene normalmente contra un asiento 65 por un muelle de vál 
vúla de retención 66. Por lo tanto, cuando el dispositivo.antibloqueo!16 
bombea fluido desde el cilindro del freno de la rueda a través de la ca­
ja 51 , el elemento de válvula de retención 64 se levanta de su asiento 
y el fluido fluye libremente a través del conducto de desahogo 63 y el 
conducto de ánima transversal 55 para volver al dispositivo antibloqueo 
16.



-11-

Sn el funcionamiento normal de las formas del pre­
senta invento descritas, la frenada en condiciones que no tienden a blo­
quear la rueda del vehículo, hace que el dispositivo antibloqueo 16 que­
de inactivo y permite la libre tansferencia delfluido hidraúlico después 
del cilindro maestro 12 hasta un componente del cilindro de la rueda del 
dispositivo del freno 10 al comienzo de la frenada y desde el cilindro - 
de la rueda hasta el cilindro maestro al final de la frenada. Dicha trans 
ferencia con caudales de fluido por debajo de un régimen umbral, según - 
el presente invento, no se ve afectada ni por el dispositivo antibloqueo 
16 ni por las válvulas de reaplicacién 30, 40, SO. No obstante, cuando el 
dispositivo sensor 15 detecta un régimen excesivo de deceleración, y por 
lo tanto una tendencia de la rueda al bloqueo, el dispositivo antibloquec 
entra en acción y los dispositivos de válvula de reaplicación 30, 40, 50 
retardan el aumento de presión a caudales por encima del régimen umbral 
durante las reducciónes y aumentos cíclicos de las presiones del fluido. 
Las lineas de rayas respectivas b, c y d indicacan el funcionamiento que 
se consigue mediante las primeras válvulas de reaplicación descritas, 30 
40 y reflejan de modo similar sus características de flujo regulado. Los 
diseñadores expertos en circuitos hidraúlioos comprenderán que las curvas 
particulares conseguidas pueden variar por elección normal de diseño de i 
tamaños de orificios y otros parámetros. La curva a es un ejemplo de lo 
que se puede conseguir por el restrictor sensible a la presión de la fi­
gura 4, y los expertos en la materia comprenderán que las características 
de dicha curva pueden variar, por ejemplo cambiando la forma del elemento 
de válvula de agujas 61. Otra variante adicional es el empleo de una vál­
vula de flujo constante (no representada) que da básicamente lineas rec­
tas que se desvian solamente debido a cualquier característica elástica 
de las conducciones hidraúlicas y los frenos.

El presente invento comprende además la incorpora­
ción de dispositivos de válvula de reaplicación en un sistema de frenos 
de presión total que emplea una bomba hidraúlica movida por un motar eléc 
trico o directamente por el motor del vehículo, ^icha modalidad según el 
presente invento se ilustra en las figuras 5 a 8. De este modo, el dispo 
si
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altivo antibloqueo de la figura 5, indicado de un modo general por la rg 
ferencia 116, está incluido en un circuito de flujo de retorno empleado 
para sangrar el cilindro del 3reno de la rueda al recibir una señal del - 
sensor. En este tipo de sistema, una bomba 70 genera la presión del freno 
y el conducto haca funcionar una válvula 71 al pisar el pedal del freno.
Un modulador 116 de dicho sistema comprende dos válvulas, una en la con­
ducción normal ("conexión") y otra en la conducción de purga o desagOe 
("desconexión")', que cooperan entre si de modo que una se cierra cuando 
la otra se abre. Según el presente invento, las válvulas regulables del 
modulador 116 pueden incorporar medios de válvula de reaplicación descri­
tas más adelante con relación a la figura 6, que consiguen control del 
régimen de elevación de la presión del fluido da aumento según se ha des 
crito anteriormente. Gomo es lógico, el dispositivo de válvula da reapli 
cación puede estar situado fuera del modulador, por jemeplo entre la bom. 
ba y el aparato modulador y puede ser de cualquier tipo ilustrado en las 
figuras 1, 2, 4 ó 6. De un modo similar, el dispositivo de válvula de rea 
plicación de la figura 6, que se escribe a continuación con más detalle 
puede utilizarse en sistemas de frenos distintos a los sistemas de presión 
plena como el sistema de la figura 1.

Oe un modo más particular, y con relación a la fi­
gura 6, una caja 118 comprende una bobina 119 la cual, cuando se activa, 
puede mover un núcleo 120 contra la fuerza de un muelle de recuperación 
121, una arandela o elemento de válvula de disco 170 se mantiene normal­
mente separado de un asiento correspondiente 171 por acoplamiento del mis 
mo con resaltos 172 formados en el núcleo 170. La separación normal entre 
el elemento de válvula de disco 170, y siendo correspondiente 171 es una 
primira distancia predeterminada del orden de 0,5 mm., un elemento de es 
tanquldad central 174 coopera con el elemento del disco de válvula 170. 
Normalmente, la cooperación del elemento de estanquidad 174 y el disco 
de válvula 170 es de tal naturaleza que permite al flujo de fluido a tra 
vés de zona restringidas definidas entre la parte del elemento de estan­
quidad 174, que penetra en el disco 170, y una abertura central u orifi­
cio en el elemento del disco de válvula 170. No obstante, el elemento de



estanquidad 174 puede asentarse contra el elementa del disco de válvula 
170 de una forma estanca. El e3e mentó de disco de válvula 170 se empuja 
nanalmente contra su resalto de retencción 172 por un molde de acciona­
miento 175 mientras que el elemento de estanquidad 174 se empuja de un 
modo similar contra resaltos de retención 175 por un muelle de accionamit n 
to 177. El elemento de estanquidad 174 y los resaltos 176 se sitúan y di 
mansionan, por lo tanto, con relación al elemento :del disco de válvula 
170 y su asiento correspondiente 171, de tal manera que se necesita un 
recorrido en exceso del núcleo 120 más allá de la posición en la cual el 
disco 170 se asienta para asentar el elemento de estanquidad 174 contra 61 
disco 170. Normalmente, dicho recorrido puede ser del orden de 0,5 mm, 
más allá.de la posición en la cual el disco 170 se asienta sobra su asier 
to en cooperación 171.

En condiciones normales de frenada, con la bobina 
119 sin activar, el fluido hidraúlico de los frenos fluye libremente a 
través de la caja 118 y las válvulas regulables. Al activarse la bobina 
119 por un sensor de deceleración (según se ha descrito anteriormente) el 
núcleo 120 se desplaza (a la izquierda según se verá en la figura 6) pa
ra hacer que el elemento de válvula del disco 170 se acople sobre su asien 
to 171 (vease la figura 7), seguido por asentamiento del elemento de es­
tanquidad 174 contra el elemento de válvula c& disco 170 (vease la figura 
8). Con la válvula regulable en la posición ilustrada en la figura 8, y 
cortando de este modo el flujo de fluido continuado al cilindro de la - 
rueda, la otra válvula dal modulador se abre y se produce liberación de 
la presión al cilindro de la rueda según se ha descrito anteriormente.

Al desactivarse de nuevo la bobina 119, el núcleo 
120 se desplaza (a la derecha según se verá en la figura 6) bajo la fuer 
za combinada dal muelle de recuperación 121, el muelle de recuperación 
del disco 175, y el muelle de recuperación del elemento de estanquidad 
177 hacia la posición normal. No obstante, la fuerza de estos muelles se 
equilibra contra una fuerza resultante de cualquier diferencial de pre­
sión a través de la caja 118 y que actúa sobre el área del elemento de 
válvula de disco 170. En el caso de que dicha diferencial de presión sea 
suficientemente alta, la fuerza de los muelles de recuperación no puede
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vencer las fuerzas de presión y solamente se levanta de su asiento el ele 
mentó de estanquidad 174, moviéndose la válvula regulable a la posición 
de la figura 7. Estando solamente el elemento de estanquidad 174 separado 
de su asiento, se abre tan solo un trayecto de flujo restrigido a través 
de la caja 118, hasta el instante en que la diferencial de presión , el 
núcleo 120 completa su carrera de retomo a la posición normal, el elemen 
to de bálvula de disco 170 se levanta de su asiento, y la válvula del dis 
positivo antibloqueo se abre totalmente para permitir un flujo pleno de 
fluido. Dicha secuencia da lugar a una curva de reaplicación con una "ro­
dilla", según se indica la linea f en la figura 3, que tiene lugar cuando 
la válvula se abre para permitir un flujo pleno.

En los dibujos y en la Memoria descriptiva se ha 
expuesto una modalidad .preferible del invento, y aún cuando se emplean — 
términos específicos, se utilizan solamente en un sentido genérico y des 
criptivo pero no en un sentido de limitación.
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REIVINDICACIONES
1. - Procedimiento y aparato para frenar la rue­

da de un vehículo, caracterizado dicho procedimiento porque comprende, 
alimentar fluido a presión a un freno para una rueda, detectar cualquier 
aparición de deslizamiento de la rueda frenada, reducir y aumentar cícli 
cemente la presión del fluido alimentado en respuesta a un deslizamiento 
da la rueda excesivo detectado para controlar, de este modo, el bloqueo 
de la rueda y limitar el régimen de elevación de la presión del fluido 
cíclicamente en aumento.

2. - Procedimiento según la reivindicación 1, ca­
racterizado porque para evitar el bloqueo de un elemento por fluido a pre 
sión dicho procedimiento comprende las fases de dejar pasar fluido de una 
forma normalmente libre el cilindro y un depósito a través de un conducto 
que establece una comunicación de flujo de fluido entra los mismos y a - 
través de un dispositivo antibloqueo controlable interpuesto en el conduc 
to, detectar la aparición de un régimen de deceleración del elemento rota 
torio que exceda un régimen predeterminado indicativo de la tendencia al 
bloqueo por parte del elemento rotatorio, y responder a una aparición de­
tectada de un régimen excesivo de deceleración reduciendo y aumentando cí 
olicamente la presión del fluido suministrada al cilindro pero limitando 
el régimen de elevación de la presión del fluido cíclicamente en aumento.

3. - Procedimiento según cualquiera de las reivin­
dicaciones anteriores, caracterizado porque para evitar el bloqueo de la 
rueda de un vehículo dicho procedimiento comprende alimentar fluido a pre 
sión a un freno de la rueda, detectar la tendencia de la rueda al bloqueo, 
reducir y reaplicar cíclicamente fluida a presión a la rueda en respuesta 
a la tendencia detectada, y regular el régimen de elevación de la presión 
del fluido durante la fase de reaplicación.

4. - Procedimiento según la reivindicación 3, ca­
racterizado porque la fase de regulación comprende limitar el régimen de 
elevación de la presión a un valor menor que el que tiene lugar durante 
la frenada cuando no se detecta dicha tendencia.

5. - Procedimiento según la reivindicación 3, ca-
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racterizado porque la fase de regulación comprende ajustar el régimen de 
elevación durante la fase de regulación.

6.- Procedimiento según:- la reivindicación 3, ca­
racterizado porque las fases de liberación y reaplicación cíclicas se lia 
van a cabo mediante un modulador y porque la fase de regulación comprende 
ajustar el régimen de elevación durante la fase de reaplicación ajustando 
al tamaño del conducto del fluido en respuesta a la diferencial de presiótt 
a través del modulador.

7. - Procedimiento según cualquiera de las reivin 
dicaciones anteriores, caracterizado porque el procedimiento comprende alj 
mentar fluido a presión a' un freno de la rueda, detectar cualquier apari­
ción de deslizamiento de la rueda frenada, reducir y aumentar ciclicamen . 
te la presión del fluido alimentado en respuesta a un deslizamiento exce­
sivo de la rueda detectado para regualr por lo tanto el bloqueo de la rué 
da, limitar el régimen de elevación de la presión del fluido cíclicamente 
en aumento a un primer régimen durante el instante en que la diferencial 
de presión entre la presión alimentada y la presión en el freno exceda de 
una diferencial determinada, y permitir que se eleve la presión delfluido 
cíclicamente en aumento a un régimen mayor que el-primer régimen al redu­
cirse la diferencial a un nivel por debajo de la diferencial determinada.

8. - Aparato para la realización del prodedimientc 
según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizado porque 
cuando el aparato comprende un dispositivo de freno sensible al fluido a 
presión para frenar la rotación de la rueda, medios para suministrar fluí 
do a;presión para frenar la rueda, y un dispositivo antibloquea que funcic 
na interpuesto entre el dispositivo del freno y el dispositivo de sumlnis 
tro, para reducir y aumentar cíclicamente la presión del fluido suministre 
da al dispositivo del freno, dicho aparato comprende medios que funcionan 
interpuestos entre el dispositivo del freno y el dispositivo de suministre 
para regular el régimen de elevación de la presión del fluido abastecido 
al dispositivo del freno.

9.- Aparato según la reivindicación 8, caracte­
rizado porque el dispositivo regulador comprende un dispositivo de válvu-
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10. - Aparato según la reivindicación 9, caracte­
rizado porque el dispositivo de válvula comprende una caja con un dispo­
sitivo de asienta en la misma, un elemento de válvula montado en el inte 
rior de la caja para moverse acoplándose y desacoplándose con respecto - 
al dispositivo de su asiento, y medios de mpuje que empujan al elemento 
de válvula hacia su acoplamiento con el dispositivo de asiento, cooperan 
do el dispositivo de asiento, el elemento de válvula y el dispositivo de 
empuje, para permitir el flujo libre de fluido al dispositivo del freno 
y desde el mismo a regímenes por debajo de un régimen del umbral y para 
permitir el flujo libre de fluido desde el dispositivo de freno a regíme­
nes por encima del régimen del umbral y para restringir el flujo de flui 
do al dispositivo del freno a regímenes por encima del régimen umbral.

11. - Aparato según la reivindicación 10, caracte 
rizado porque el dispositivo de asiento comprende un asiento de salida y 
el dispositivo de empuje empuja al elemento de válvula hacia su acoplamien 
to con el asiento de salida.

12. - Aparato según la reivindicación 10, caracte 
rizado porque el dispositivo de asiento comprende un asiento de entrada 
y un asiento de salida y el dispositivo de empuje empuja al elemento de 
válvula hacia su acoplamiento en el asiento de entrada.

13. - Aparato según la reivindicación 3, caracte­
rizado porque el dispositivo antibloqueo tiene un dispositivo de cámara 
dilatable para dilatar y contraer cíclicamente de una forma regulada a st 
volúmen y porque, además, al dispositivo de regulación comprende un dis­
positivo restrictor sensible a la presión que .funcionaen comunicación - 
con el dispositivo de suministro y que responde a la presión del fluido 
suministrada al dispositivo de cámara para restringir de una forma regu­
lada entre medias del. dispositivo de cámara y el dispositivo de freno, e] 
flujo de fluido al dispositivo del freno.

14. - Aparato según la reivindicación 8, caracte-
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rizado porque el dispositivo de regulación comprende medios para regular 
de una forma ajustable dicho régimen de elevación.

15. - Aparato según la reivindicación.14, caracte­
rizado porque el dispositivo de regulación comprende medios para regular 
continuamente de una forma ajustable el régimen de elevación.

16. - Aparato según la reivindicación 8, caracteri 
zado porque el dispositivo de regulación comprende medios que responden 
a la diferencia de presión a través del dispositivo antibloqueo para re­
gular el régimen de elevación.

17. - Aparato según la reivindicación 8, caracteij. 
zado porque el dispositivo de regulación consiste medios para limitar el 
régimen de elevación a un nivel que no exceda de dicho régimen determina 
do.

la.- Aparato según la reivindicación 8, caracteri 
zado porque comprende además un dispositivo sensor para detectar elrégi- 
msn de deceleración de la rueda frenada y para indicar la aparición de un 
régimen de deceleración en exceso a un régimen predeterminado, y porque, 
además, el dispositivo de regulación funciona conectado con el dispositi 
vo sensor y responde al mismo para regular el régimen de elevación de la 
presión delfluido al ser indicado por el dispositivo sensor.

19.- Aparato según cualquiera de las reivindicado 
nes 8 a 18, caracterizado porque cuando el aparato, para frenar un elemen 
to ríen rotación, comprende, un dispositivo de cilindro de freno accionado 
por fluido a presión, para ejercer una fuerza que frena la rotación del 
elemento, un dispositivo de depósito para suministrar fluido al dispositi 
vo de dlindro, un dispositivo de conducta para establecer una comunica­
ción de funcionamiento entre el dispositivo del cilindro y el dispositivo 
de depósito, un dispositivo sensor para detectar el régimen de decelera­
ción de la rotación dáielemento y para indicar la aparición de un régimen 
dé deceleración en exceso a un régimen predeterminado, y un dispositivo 
modulador del freno interpuesto en el dispositivo del conducto entre el 
dispositivo de depósito y el dispositivo del cilindro, para permitir nor­
malmente el flujo de fluido entre el dispositivo de depósito y el disposi
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tivo de cilindro a través del dispositivo del conducto y el dispositivo 
modulador, cuyo dispositivo modulador funciona conectado al dispositivo 
sensor y responde al mismo para reducir y aumentar cíclicamente la presióji 
del fluido alimentado a través del dispositivo de conducto al dispositivo 
del cilindro en respuesta a un régimen excesivo señalado de deceleración 
y para liberar, por lo tanto, las fuerzas de frenada que deceleran de otrji 
modo la rotación de elemento, dicho parato comprende medios interpuestos 
en eldispositivo de conducto entre el dispositivo de depósito y el dispo 
sltivo de cilindro para limitar el régimen de elevación de la presión del 
fluido en aumento alimentada a través del dispositivo del conducto.

20.- Aparato según cualquiera de las reivindica 
clones 8 a 19, caracterizado porque dicho aparato para frenar un elemento 
rotatorio comprende, un dispositivo da dlindro del freno accionado por 
fluido a presión para ejercer fuerza que frena la rotación del elemento 
un dispositivo de depósito para suministrar fluido al dispositivo de cilin 
dro, un dispositivo de conducto para establecer una cominicación de fundo 
namiento entre el dispositivo de cilindro y el dispositivo de depósito, un 
dispositivo sensor para detectar el régimen de deceleración de la rotació^ 
del elemento y para indicar la aparición de un régimen da deceleración en 
exceso a un régimen predeterminado, un dispositivo de cámara dilatable in 
terpuesto en el dispositivo de conducto entre el dispositivo de depósito 
y al dispositivo del cilindro para permitir normalmente el flujo libre de 
fluido entre el dispositivo de depósito y el dispositivo de cilindro a ^ 
través del dispostlvo de conducto y el dispositivo de la cámara, cuyo dis 
positivo de cámara funiona conectado al dispositivo sensor y responde al 
mismo para reducir y aumentar cíclicamente la presión del fluido alimenta 
do a través del dispoátivo de conducto al dispostivo delcilindro en res­
puesta a un régimen excesivo señalado de deceleración y para liberar, per 
lo tanto, las fuerzas de frenado que de otro modo deceleran la rotación 
del elemento, y un dispositivo de válvula interpuesto en el dispositivo 
de conducto entre el dispositivo de depósito y el dispositivo de cilindro
para limitar el régimen de eLevación de la presión del fluido cíclicamente 
en aumento alimentada a través del dispositivo del conducto.

21.- Aparato según la reivindicación 20, carac-
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terizado porque el dispositivo de válvula comprende un elemento de válvu 
la para permitir regímenes de flujo-de volúmen relativamente grande, un 
elemento de estanquidad que coopera con el elemento de válvula para per­
mitir regímenes de flujo de volúmen relativamente pequeño y un dipositivo 
accionado que funciona conectado con el elemento de válvula y el elemen­
to de estanquidad y el sensor para limitar el régimen de elevación de la 
presión de fluido cíclicamente en aumento en respuesta a un régimen exea 
sivo señalado de deceleración y durante el instante en que la diferencial 
de presión entre puntos situados a la entrada y a la salida del dispositi 
vo de válvula excede de una diferencial determinada.

22.- Procedimiento y aparato para frenar la rue­
da de un vehículo, tal y como queda sustancialmente descrito en la presen 
te Memoria e ilustrado por los dibujos adjuntos.

Esta Memoria consta de 20 hojas escritas a máqui
na por una sola cara.

Madrid, ,
TORBJ0HN LENNART NORDSTROM.
POLKE IVAR BLOMBERG.



T'ORBJORN LENNART NORDSTROM, y
FOLKE IVAR BLCMBERG,__________ 3 Monas ns 1,



3 Hojas ns 2
TORBJORN DENNART NORDSTROM,y
FOEKE IVAR BLdvIBER&,



j Hojas ne 3.
TORBJORN LENNART NORDSTRON, y
FOLKE IVAR BLOMBERG,
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